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MAPA DE VALORES DE TERRENOS POR ZONAS HOMOGÉNEAS
PROVINCIA 7 LIMÓN              CANTÓN 06 GUÁCIMO
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MATRICES DE INFORMACIÓN DEL MAPA DE VALORES DE TERRENO POR ZONAS HOMOGÉNEAS.
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1 cm en el mapa equivale a 530 m en terreno

Simbología:
706-01-U01
7: Provincia Limón, 06: Cantón Guácimo
01: Distrito, U01: Zona Homogénea Urbana número uno 
del distrito.
R: Rural, U: Urbano.
La numeración del 01 al 15 se refiere a la cantidad de 
zonas del distrito.  El código asignado al tipo de 
residencial corresponde al que se indica en el Manual 
de Valores Base Unitarios por Tipología Constructiva.
Para el comercio se empleará el código CO1 al CO3 
en donde el número indicará la actividad comercial 
siendo el 1 la de menor intensidad.

CONVENCIONES TEMÁTICAS

*  Los límites territoriales utilizados son 
   los oficiales suministrados por el IGN
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